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Prescribe el aii¡c,iÉ i,g ¿e ta Ley Orginica de Municipalidades, tey Nó2t972 eslablece que ios'óóiújoi
Municipales ejercen sus funclones de go biemo mediante.la aprobación de ordenanzas y acuerdos, que etconcejo

aprueba por mayoría de yofos de los miembros hábles, /os asuntos administratrVos conceálenfes a su

organización ¡nlena. se resuelven a través de resolucipnes de conceio. En concodancia con el aflículo 41 del

nismo cyerpo lega! señalado. indica que lx acuerdos bon decrsiones, que_toma el concejo relendas a asuntos

especlfcos de interés públin, vecinal o ínstitucional que exprcsan la vciluntad del órgano de gobiemo para

practicar un detem¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional.

COñISIDEMII/DO;
El añículo 194 de la Constitución Politica del Peru, modificado por las Leyes de Reíoma Consfrfuciona/ Nros.

2768A, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y dislntales son los órganos de gobieno

bcal nenen autonomía políl¡ca. económica y administrativa en los asunlos de su competencia, concadante con

el Ad. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972. Dicha autonunía radica en la

facultad de ejercer actos de gobiemo. adm¡n¡strat¡vos y de administrac¡ón, con suieció¡t ql ordpnaq¡iento jurídico.

Que teniendo consideracíón ta atribución menc¡onada. et Concejo Miniiípal, tamb¡énpueda autorizar tos viajes

at interior del país. en lo que rcspecta a sus ,hfegranfes. En el presente caso, estando el pedido gral ante el pleno

del Concejo Municipal, por pade del regidora Mañha Silvia Moreno Robles en lo que señala que ha recib¡do el
1ftcio N'4188/FOCO-PERU de fecha 11 de julio de 2025, en la que el prestdente del Organismo "TALENIUM
PERÚ", realiza.la invitación a los mienbros det Concejo Municipal para pañicipat en la "Wl JQRNADA DE

CAPACÍIACfuN.'PARA EL FORTALECIMIENTO DE I,ÁS CAPACIDADES DE.AUTORIDADES Y
FUNCTONARO§ *IUNICIPALES DEL PERÚ" tema a tratarse "Gestión Tributaria Nunicipal y Ol,drenanzas

Municipals en meteña de T¡ibutación" a realizarse en la ciudad de Arequipa el 31 de julio, 01 y 02 de astosfo

de 2025.

'Año de la recuperación y consolidación de la economla peruana"

ACUERDO DE CONCEIO Tfi|9MzilIPLP

Tingo Maía, 25 de jul:n de 2025

WSTO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de Sesión de Concejo Municipal de feúa 24 de julb

de 2025, estando el pedido od aúe el pleno del concr'jo municipd efxtuado por la regidoÉ Maftha Silvia Morcno

Robles

¡ ;-.,.' : ,.t¡n- i--

Decreto Supremo N' 007 -20 1 3-EF, Supremo que regula el otorgamíento de viáticos para

en comisión de seruicios en el tefiitotb nac¡onal , establecen los montos para el otorgam¡ento de v¡áticos

por viajes a nivel naciond en mmision de seruicios, otros para los funcionaios públicos, denlro de /os cuales

se encuentran los rcgidores que son elegidos pot popular, directa y unNersal, de acuerdo a lo establec¡do

en la Constitucion Politica del Peru y en el marco del Público y el literal d) del aftículo 52 de la Ley N"
30057, Ley del SeNic¡o C¡v¡\. Por lo tanto, conesponde
jurisdicción municipal en el ejercicio de sus funcrbnes o

uso de dichos viáticos para los sevicios fuera de la

representación política del alcalde.

El objetivo, se centrarán en llevar delmte un debate pemanente entre el Gobiemo @ntral y lw Gobrbmos
locales, para ejeaiar en forma efectiva la descentralización de la gestión púNica en lu ámbita: Educación, salud,

Nticuftura, anbiente, energía, tanspo e, vivienda, mujer, cultun, amercb extedot y turismo. Recuperar y
fodale@t expeñencias de gesti,ón l@al innovdoras, pata elaborar politicx de pleeionmiento y profmdizx,ión
del proceso de descentralización. ConsideÍar a la desentralizacion como clave de la gestión pú ica, para que el
Estado pueda desarcr,ar sus capacidades de gestbn a nivel local, an la tinalidad de nejorar la denocrñ,ia
pañicipativa en la gofummza a nivel local. Fonent la creac¡¡n de políticas públicx que busquen anegir
algunas problemas de mntaninació¡t. Mepnr el nivel de nnrcimiento de las políticas anbientales de los
diferenfes secfores del Gobiemo Central, para prevenir, mitigar, conegir y compensar los impúfos ambientales
en la población. Generar cmcbncia y crear una cuftura ambiental denfio de los Gobrbmos Locales.
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realizar las acciones necesanas

con fines de dar cumpliniento al
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en.coordinacióh con la Oficina de
Municipal en elPo al tnstitucbnal dé la Página Web de la entidad.
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"Año de la recupención y consol¡dac¡ón de la economía peruana"

p¿s.oa ACUERDO DE CONCEJO 1lD119202*ltPLP

F¡nalmente, habiéndose llevado a cabo la deliberacion conespondiente por parte del Pleno del Concejo Municipal,

en sesión ordinaria convocada paratale¡ecto, y en atención a lo dispuesto por el Atticulo 41 de Ley N"2797-Ley

1rgánica de las Municipalidades, se prccede a la aprobxion POR UNANltllDAD, en ejercicio de las functones

conteidas del gobiemo local

ACORDÓ:

ARTíCUL0 PR NERO. - Autorizat el viaje en canision de servbios a los señores regidores: Veronica Gab¡iela

Reaqu¡ LaÍea, Juan M uel Santillán Calero y Maftha Silvia Moreno Robles, del 30 de julio al 02 de agxto de

2025, a ta ciudad de Arequipa,,para asistt? a la "$lll JORNADA DE CAPACITACIÓN PARA EL

FORTALEflHIEMO DE US CAPACIDADES DE AUTORIDADES Y FUNCIONAROS NUNiC/PALES DEL

PERÚt;,debiendootorgarse ta asignxíón de pxajes, v¡áti@s que le coffespondan según la escalade'v¡átkxs y

Municipat' Oftcina Genercl de Adninist¡aiión.
inscipción y viáticos que irrogue d¡cho viaje,oforgar /os gastos de pasajes,

COMUNíQUESE, CÚMPUSE PUBLíQUESE Y ARCH|VES

precedente.
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Lima, t 3 de Junio de 2025

s(a). MARX ENDERSON FUENTES REYNOSO
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO

Presente. -

¡Uf{A OPORTUNIDAD PARA FORTALECER SU GESTIÓN MUNICIPAU

Estirnado(a)

En un mundo donde la gest¡ón mun¡cipal exige cadá vez mayor preparac¡ón, innovación y
v¡sión esüatég¡ca, TALET{TUM PERÚ, la organización dé capac¡tac¡ón más grande a nivel
nacional e ¡nternac¡onal en formackSn de alcaldes, regidores, funcionar¡os y tr¿bajadores
mun¡cipale3, en alhnza-con
APREM, tiene el agrado de
¡nst¡tuc¡onal:

IA ASOCIACIÓN PERUAN
¡nvitarle a un evento ún ico de formac¡ón y fo'rtaiec

A DE REGIDORES MUf{ICIPATES -

XXXIITJORNADA DE CAPACITACIÓN PARA Et FORTALECIMlENTO
DE LAS ¿APA¿IDADES DE AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS

MUNICIPATES DEt PERI.,

TEMA CENTRAL:

GESTIÓN TRIBUTARIA MUNICTPAL Y ORDENANZAS MUNICIPATES EN

MATERTA DE TRIBUTAC¡óN.

@ PNOGRAMAACADÉMrcO:

JUEVES 3I DE JULIO:

10:00 - 2OrO0 Hrs.

VIERNES OI DE AGOSTO:

09:00 Hrs.

I

/ Gestión Tributaria Mun¡cipal.
/ lmpacto en la re(audación, inafectación y exonerac'rones.

/ Tallerde formuhc¡ón de Ordenanzas Mun¡c¡pale5 en mater¡a
de tributación.

/ Sorteo de (1) laptop.

r' Sorteo de (6) casacas.

/ Tr¿slado AREQUIPA- CHÍVAY (Valle del Colc.) - vbje de 4hrs
/ Mirador de los Volcanes.

r' CENA DE INTEGRAOÓN MUNICIPAL
r' P€mocte (servicio de alojamiento no induldo).

L$,1¡[ .f. Zort6 Cdó.7 C^.e conj. CálEarlo.
Atrr¿ Cu*á 5 Av. Cdúvidf¡.únrinb Pnoü
Cenlr¿¿ goq(r Gkrerior 7OZ - 8r.r\.

O GISCO, .l. Joae (alos tla'iaeor't1za C l,¡(E.v 
l¿, Uib S¡Ir¡ M&|L? [Frenr¿ a¡C:C tud E@) -
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